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INFORME DE EJECUCIÓN  ANUAL POA AZEE 
PERÍODO ENERO – DICIEMBRE DE 2019 

UNIDAD: SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
 

1. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 CON EL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2015 – 2025 
 

Eje, política y objetivo del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015 -2025 
 
NOMBRE DETALLE 

Programa: Gestión de Riesgos 

Proyecto: Atención y Respuesta a Emergencias y Desastres 

Breve Resumen 
del Proyecto: 

La ejecución de este proyecto está a cargo de Cuerpo de Bomberos del 

Distrito Metropolitano de Quito a través de las direcciones de operaciones / 

siniestros; atención medica pre-hospitalaria prevención;  central de 

emergencias; escuela de formación  y especialización bomberil, Relaciones 

Públicas, Policía Metropolitana, Centro de Operaciones de Emergencia (COE 

Metropolitano), Administraciones Zonales todas las entidades intervinientes 

en el presente proyecto se encargaran en sus propios niveles logísticos y 

técnicos de la atención de emergencias mediante el monitoreo continuo de 

los sistemas de comunicación del sistema integrado de seguridad y del ECU-

911 y la generación de capacidades  logísticas para la atención  de 

emergencias y la atención in situ de las mismas en el DMQ. 

Cobertura 
Poblacional: 260000 personas. 

Presupuestado 
Codificado: 

US$ 6200 

Presupuesto 
Devengado: US$ 6199,99 

Cobertura 
Geográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe 
Ejecutivo  por 
proyecto  2019 

 
Para ejecutar las acciones de este proyecto para la atención emergencias se 
desarrollaron las siguientes actividades:  
 
 
PRODUCTO: EMERGENCIAS Y SINIESTROS EN EL TERRITORIO ATENDIDOS 
 
ACTIVIDADES: 

 Instalación y montaje de puestos de mando unificado en caso de emergencias 
(permanente) 
 

 Monitoreo continuo del sistema de comunicaciones de emergencias y activación 
del sistema de atención de emergencias del DMQ (permanente) 
 

 Asistencia in situ de siniestros y emergencias en el territorio (permanente) 
 

 Dotar de bienes y servicios para la atención de primera línea de respuesta en 
emergencias (especifica) 

 

Memoria 
Fotográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Flujo de Lodo Barrio Osorio 



2. METAS POA 2019 Y SU CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL PMDYOT 
 
Detallar las metas propuestas en el POA 2019 y su contribución al cumplimiento de los objetivos y metas del 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015- 2025 Meta 2  (dato POA 2019) 
  

POA 2019 
PROGRAMA: GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Proyecto: Proyecto 1 (dato POA 2019) 

Meta POA 2019: 
ATENDER EL 100% DE LAS EMERGENCIAS Y/O 
SINIESTROS REPORTADOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

% Avance Meta: Valor Especifico 100 % 78 100% 

Informe ejecutivo detallado para alcanzar 
la meta establecida 2019 

 

 Se atendieron un total de 78 emergencias  
 Se hizo el montaje del Puesto de Mando Unificado 8 veces 
 Albergue y ART al 100% de la operatividad  

 Observaciones: en caso de no alcanzar 
la meta establecida Ninguna 

 
 
3. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 
Proyecto: Nombre del Proyecto 1 (dato Mi Ciudad) 
% Avance Programático: 100% 
Asignación Inicial: $ 11.200 
Codificado Final: $ 6.200 
Presupuesto Devengado: $ 6.199,99 
 
 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD 
 
 
 
 
 
Ing. Fausto Hidalgo 
JEFE UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 



Sector Texto Des.Centro Gestor Proyecto Des.Proyecto Clas económica Fondo Denominación string parcial 1

COORDINACION 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA

Administración Z Eugenio Espejo (Norte) GI00N10100004D
GI00N10100004D PREVENCION 

SITUACIONAL Y CONVIVENCIA PAC
730811 002

Insumos, Materiales y Suministros para 

Construcció

GI00N10100004D

COORDINACION 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA

Administración Z Eugenio Espejo (Norte) GI00N30100001D
GI00N30100001D ATENCION Y 

RESPUESTA A EMERGENCIAS Y DES
840106 002 Herramientas

GI00N30100001D

COORDINACION 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA

Administración Z Eugenio Espejo (Norte) GI00N30100003D
GI00N30100003D REDUCCION DE 

RIESGOS
730606 002

Honorarios por Contratos Civiles de 

Servicios

COORDINACION 

TERRITORIAL Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA

Administración Z Eugenio Espejo (Norte) GI00N30100003D
GI00N30100003D REDUCCION DE 

RIESGOS
730811 002

Insumos, Materiales y Suministros para 

Construcció

GI00N30100003D



Asignación inicial Traspasos Codificado Certificado Comprometido Devengado
Saldo por 

Comprometer
Saldo por Devengar Centro gestor Disponible Posición Presupuestaria

5500,00 0,00 5500,00 827,74 4671,06 0,00 828,94 5500,00 ZN02F020 1,20 G/730811/1FN101

5500,00 5500,00 827,74 4671,06 0,00 828,94 5500,00 1,20

11200,00 0,00 6200,00 0,01 6199,99 6199,99 0,01 0,01 ZN02F020 0,00 G/840106/3FN301

11200,00 6200,00 0,01 6199,99 6199,99 0,01 0,01 0,00

10300,00 0,00 6300,00 6168,96 0,00 0,00 6300,00 6300,00 ZN02F020 131,04 G/730606/3FN301

900,00 0,00 900,00 434,65 464,73 0,00 435,27 900,00 ZN02F020 0,62 G/730811/3FN301

11200,00 7200,00 6603,61 464,73 0,00 6735,27 7200,00 131,66

27900,00 18900,00 7431,36 11335,78 6199,99 7564,22 12700,00 131,66



 

INFORME DE EJECUCIÓN  ANUAL POA AZEE 
PERÍODO ENERO – DICIEMBRE DE 2019 

UNIDAD: SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
 

1. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 CON EL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2015 – 2025 
 

Eje, política y objetivo del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015 -2025 
 
NOMBRE DETALLE 

Programa: Convivencia y Seguridad 

Proyecto: Prevención Situacional y Convivencia Pacifica 

Breve Resumen 
del Proyecto: 

El Proyecto prorrogado del ejercicio fiscal 2019, continua el trabajo realizado en el año 2018 en 
diferentes ámbitos. Con el Proyecto se fortalece el tejido social para la buena convivencia de los 
vecinos, se realiza el control sobre el cumplimiento de normas de seguridad humana en eventos 
de contracción masiva, mediante un convenio firmado con la EEQ se ilumina los espacios 
generadores de inseguridad, se realiza el control del buen uso del espacio público, y el OMSC 
realiza estudios sobre seguridad ciudadana para toma de decisiones. 

Cobertura 
Poblacional: US$ 11.922 

Presupuestado 
Codificado: US$ 5.500 

Presupuesto 
Devengado: US$ 4.671,06 

Cobertura 
Geográfica: 

 

Informe 
Ejecutivo  por 
proyecto  2019 

 
Para ejecutar las acciones de este proyecto fue necesario trabajar en el fortalecimiento de las 
capacidades locales vinculadas a procesos de organización y participación para obtener 
resultados que apoyen a una convivencia pacífica y reducir los niveles de inseguridad presentes 
en los sectores del DMQ 

 



 
Motivo por el cual se desarrollan la siguiente planificación: 
 
PRODUCTO: Comités de Seguridad del Distrito Metropolitano de Quito Funcionando 
 
ACTIVIDADES: 
 

 Ejecutar 14 encuentros de capacitación comunitaria para fortalecer los comités de 
seguridad (permanente) 

 Organizar el consejo zonal de seguridad (permanente) 
 Realizar 4 funciones de cine al aire libre (especifica) / a partir de abril 
 Ejecución de 10 encuentros vecinales por la paz (especifica) / a partir de abril 

 
PRODUCTO: Espacios públicos seguros recuperados 
 
ACTIVIDADES: 
 

 Ejecutar 20 mingas para recuperación del espacio público (permanente) 
 Levantamiento y priorización de sitios inseguros en los barrios del DMQ para instalación 

de iluminación (permanente) 
 Apoyo a los operativos de control en eventos de concentración masiva (permanente) 

 
 

Memoria 
Fotográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recuperación de Espacios Públicos con el 
apoyo de la Comunidad 

Encuentros Vecinales por la Paz 

Prueba de los sistemas de alarmas 
comuniatrias 

Cines al Aire Libre 



 
2. METAS POA 2019 Y SU CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL PMDYOT 
 
Detallar las metas propuestas en el POA 2019 y su contribución al cumplimiento de los objetivos y metas del 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015- 2025 Meta 2  (dato POA 2019) 
  

POA 2019 
PROGRAMA: CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 

 
Proyecto: Proyecto 1 (dato POA 2019) 

Meta POA 2019: 
 Mantener un 14.00% de la población del distrito metropolitano de 

quito participando en eventos y actividades de seguridad 
ciudadana y convivencia pacífica 

% Avance Meta: Comités de Seguridad del Distrito Metropolitano 
de Quito Funcionando 

14 % 100 % 

Informe ejecutivo detallado para alcanzar 
la meta establecida 2019 

 

Esta actividad apoya en aumentar el número de participantes en 
actividades vinculadas a la participación y organización a través de un 
mapeo de actores sociales que participan activamente en función de la 
seguridad con quienes durante el periodo del 2019 se desarrollaron las 
siguientes acciones: 
 

 10 encuentros vecinales ejecutados 
 4 cines al aire libre ejecutados 
 56 sistemas de alarmas comunitarias operativos 
 14 capacitaciones desarrolladas en territorio 
 1 reunión de consejo zonal 

Observaciones: en caso de no alcanzar la 
meta establecida 

Es necesario que la Secretaria de Seguridad establezca un 
lineamiento para desarrollar los Consejos Zonales de Seguridad y 
fomentar la partición de los representantes en territorio. 

 

Proyecto: Proyecto 1 (dato POA 2019) 

Meta POA 2019: Lograr que 15.00% de la población se sienta segura en el espacio 
público 

% Avance Meta: Espacios públicos seguros recuperados 15 % 100 % 

Informe ejecutivo detallado para alcanzar la 
meta establecida 2019 

A través de este proyecto se aumentó el número de participantes en 
programas y proyectos de organización se disminuye el índice de 
inseguridad en los sectores vulnerables, ara esto se desarrollaron las 
siguientes actividades: 
 

 Se ejecutaron 25 mingas de recuperación de espacios 
públicos 

 
 5 espacios públicos iluminados 

 
 8 operativos de control en zonas inseguras 

Observaciones: en caso de no alcanzar la 
meta establecida 

Es necesario que la Unidad de Espacio Público de la EPMMOP 
intervenga en sitios que generan inseguridad con la incorporación de 
mobiliario urbano para cambiar la percepción de inseguridad. 

 
 
 
 
 
 



 
3. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 
Proyecto: Nombre del Proyecto 1 (dato Mi Ciudad) 
% Avance Programático: 100% 
Asignación Inicial: $ 5.500 
Codificado Final: $ 5.500 
Presupuesto Devengado: $ 4671,06 / 85 % 
 
 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD 
 
 
 
 
 
Ing. Fausto Hidalgo 
JEFE UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 



 

INFORME DE EJECUCIÓN  ANUAL POA AZEE 
PERÍODO ENERO – DICIEMBRE DE 2019 

UNIDAD: SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
 

1. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 CON EL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2015 – 2025 
 

Eje, política y objetivo del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015 -2025 
 
NOMBRE DETALLE 

Programa: Gestión de Riesgos 

Proyecto: Prevención de Riesgos 

Breve Resumen 
del Proyecto: 

Propende al desarrollo de normativa en ordenamiento territorial y códigos de 
construcción  de manera de reducir sosteniblemente el riesgo de desastre. 
Comprensión del riesgo de desastres en todas sus dimensiones a través de la 
cooperación técnico científica entre la academia, instituciones públicas y privadas 
especializadas, así como entidades municipales. Analiza la situación actual de los 
asentamientos humanos en zonas de alto riesgo en base a la evaluación del riesgo de 
desastres mediante la emisión de informes de calificación de riesgos que serán 
elaborados de manera preliminar por las jefaturas zonales  de seguridad ciudadana 
para posteriormente ser validados por la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Riesgos. Fortalecimiento y articulación del SMGIR – DMQ con capacidades humanas, 
técnicas y financieras, para que la GRRD alcance estándares de calidad y eficiencia, 
con enfoque de reducción de riesgos de desastres.    
 

Cobertura 
Poblacional: 288889 personas. 

Presupuestado 
Codificado: US$ 0 

Presupuesto 
Devengado: 

US$ 0 

Cobertura 
Geográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe 
Ejecutivo  por 
proyecto  2019 

 
Para ejecutar las acciones de este proyecto fue necesario trabajar en el fortalecimiento 
de las capacidades locales vinculadas a procesos de prevención y preparación 
comunitaria frente eventos adversos 
 
Las principales acciones fueron: 
 
PRODUCTO: Informes Preliminares de Calificación de Riesgos Elaborados 
 
 
ACTIVIDADES: 

 Realizar inspecciones técnicas de riesgos para la calificación de la vulnerabilidad y 
exposición al riesgo  

 Elaboración de planes integrales de riesgos a nivel comunitario  
 

Memoria 
Fotográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspección Viviendas Afectadas Osorio 

Inspección Zonas de Riesgos Comité del Pueblo 



2. METAS POA 2019 Y SU CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL PMDYOT 
 
Detallar las metas propuestas en el POA 2019 y su contribución al cumplimiento de los objetivos y metas del 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015- 2025 Meta 2  (dato POA 2019) 
  

POA 2019 
PROGRAMA: GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Proyecto: Proyecto 1 (dato POA 2019) 

Meta POA 2019: REALIZAR 3.080 INSPECCIONES TÉCNICAS EN EL DMQ PARA 
CALIFICAR LA VULNERABILIDAD Y EXPOSICIÓN AL RIESGO 

% Avance Meta: Valor Especifico 3080 25 100% 

Informe ejecutivo detallado para alcanzar 
la meta establecida 2019 

 

 Se realizaron un total de 15 inspecciones técnicas para la 
calificación de la vulnerabilidad en zonas de riesgo 

 Se realizaron 10 planes de riesgo a nivel comunitario 

 Observaciones: en caso de no alcanzar 
la meta establecida 

Es necesario que el área de relocalización de la Dirección 
metropolitana de gestión de Riesgos establezca lineamientos y 
directrices para la intervención en el proyecto de relocalización como 
una alternativa de prevención para reducir el impacto de eventos 
adversos 

 
 
3. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 
Proyecto: Nombre del Proyecto 1 (dato Mi Ciudad) 
% Avance Programático: 100% 
Asignación Inicial: $ 11.200 
Codificado Final: $ 7200 
Presupuesto Devengado: $ 464,73 / 6 % 
 
 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD 
 
 
 
 
 
Ing. Fausto Hidalgo 
JEFE UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 



 

INFORME DE EJECUCIÓN  ANUAL POA AZEE 
PERÍODO ENERO – DICIEMBRE DE 2019 

UNIDAD: SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
 

1. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 CON EL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2015 – 2025 
 

Eje, política y objetivo del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015 -2025 
 
NOMBRE DETALLE 

Programa: Gestión de Riesgos 

Proyecto: Reducción de Riesgos 

Breve Resumen 
del Proyecto: 

Se reduce el riesgo de desastres mediante la implementación de medidas estructurales y no 
estructurales para aumentar la resiliencia y disminuir vulnerabilidades de las comunidades del 
DMQ. Se califica la situación de asentamiento humano existen que estén en riesgos  a fin de 
aplicar medidas extras situ de los ocupantes para disminuir la posible pérdida de vidas humanas 
se analiza el costo beneficio de las posibles obras físicas que se requieran a fin de disminuir la 
exposición al riesgo existente o para mitigar las vulnerabilidades estructurales ya detectadas. Se 
genera en la población capacidades de respuesta oportuna para lo que se planifica y ejecuta 
ejercicios periódicos de preparación de la respuesta ante desastres con el fin de incrementar 
capacidades locales actuales para responder rápido y eficazmente  ante desastres 

Cobertura 
Poblacional: US$ 3.500 

Presupuestado 
Codificado: US$ 7200 

Presupuesto 
Devengado: US$ 464,73 

Cobertura 
Geográfica: 

 



Informe 
Ejecutivo  por 
proyecto  2019 

Para cumplir con la reducción de riesgos fue necesario ejecutar actividades vinculadas al análisis 
de peligros antrópicos y naturales, ejecutar actividades de preparación comunitaria entre las que 
podemos destacar las siguientes: 
 
 
PRODUCTO: Plan de Mitigación de Riesgos en el DMQ en Ejecución 
 
ACTIVIDADES: 

 Ejecución de Mingas de Mitigación de Riesgos y Obras Menores (permanente) 
 

 Identificación de Obras de Mitigación Necesarias en el Territorio de la Administración 
Zonal (permanente) 

 
 
PRODUCTO: Planes de Preparación para la Atención y Respuesta Ante Emergencias y 
Desastres en Ejecución 
 
ACTIVIDADES: 
 

 Ejecución de ejercicios de simulación y simulacros para la respuesta a emergencias y 
desastres (permanente) 

 
 Adecuación, mantenimiento, señalética y equipamiento de albergues y arts del territorio 

(especifica) 
 

 Realizar inventario semestral de arts y albergues (especifica) 
 

 
PRODUCTO: Plan de Relocalización de Familias en Alto Riesgo no Mitigable en Ejecución. 
 
ACTIVIDADES: 
 

 Recepción de documentos y calificación de requisitos de aplicantes para ayudas 
humanitarias (permanente) 

 
 Recepción de documentos y calificación de requisitos de aplicantes para bonos de 

vulnerabilidad especial (permanente) 
 

Memoria 
Fotográfica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuperación de Espacios Públicos con el 
apoyo de la Comunidad 

Encuentros Vecinales por la Paz 



 
 
2. METAS POA 2019 Y SU CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL PMDYOT 
 
Detallar las metas propuestas en el POA 2019 y su contribución al cumplimiento de los objetivos y metas del 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015- 2025 Meta 2  (dato POA 2019) 
  

POA 2019 
PROGRAMA: GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Proyecto: Proyecto 1 (dato POA 2019) 

Meta POA 2019: 
Disminuir a 90 personas por cada 100 mil habitantes, aquellos cuyos 
medios de vida han sido afectados por desastres en los últimos 10 
años en el DMQ 

% Avance Meta: Valor Especifico 90 90 100% 

Informe ejecutivo detallado para alcanzar 
la meta establecida 2019 

 

 Se ejecutaron 8 simulacros 2 de ellos a gran escala 
 

 Un albergue zonal al 100 % en óptimo funcionamiento y listo 
para brindar asistencia humanitaria cuando se requiera. 

 
 3 muros de estabilización priorizados para ser ejecutados 

durante el 2019 
 

 8 mingas de riesgos ejecutadas 
 

 5 familias reciben la ayuda humanitaria por emergencia por 3 
meses con un monto total de $2775 
 

 Total de personas participantes en esta actividad 9000  
 

 Observaciones: en caso de no alcanzar 
la meta establecida 

Es necesario que el área de relocalización de la Dirección 
metropolitana de gestión de Riesgos establezca lineamientos y 
directrices para la intervención en el proyecto de relocalización como 
una alternativa de prevención para reducir el impacto de eventos 
adversos 

 
 
3. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 
Proyecto: Nombre del Proyecto 1 (dato Mi Ciudad) 
% Avance Programático: 100% 
Asignación Inicial: $ 11.200 
Codificado Final: $ 7200 
Presupuesto Devengado: $ 464,73 / 6 % 
 
 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD 
 
 
 
 
 
Ing. Fausto Hidalgo 
JEFE UNIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

INFORME DE OPERATIVO DE CONTROL No. AMC-2019-2929
1. DATOS GENERALES DEL OPERATIVO

EUGENIO ESPEJO - Instrucción - Operativos
UBICACION: Zona Eugenio Espejo FECHA INICIO:  Viernes 25 de Enero del 

2019. FECHA FIN: Sábado 26 de Enero del 
2019

FECHA INFORME: Lunes 17 de Agosto del 
2020

Hora Inicio: 22h00 Hora Fin: 03h00 Duración: 0 dias 05 horas 00 minutos
TIPO:Otros / Macro Operativo

2. TIPO DE OPERATIVO (EJES TEMATICOS DE CONTROL)
151 Libadores, 125-308 Licenciamiento

3. PERSONAL PARTICIPANTE EN EL OPERATIVO 
ENTIDAD JEFE DE GRUPO No. Participantes

Policía Nacional - 6
AMC - 2

PERSONAL AMC PARTICIPANTE EN EL OPERATIVO 
NOMBRE OBSERVACIONES

MILTON WILFRIDO BORJA GARCIA RESPONSABLE
GABRIELA CRISTINA ESCOBAR ORTIZ
4. ACCIONES EJECUTADAS (ACTOS DE INICIO, ACTAS DE INFRACCION) 
Nombre Administrado Ordenanza 

Metropolitana
Dirección 

Establecimiento
Hecho Constatado Medida Adoptada Actos Inicio 

5. OBSERVACIONES
CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE OPERATIVOS; EL CONTROL INICIÓ EL DÍA 25 DE ENERO DE 2019, A LAS 
22H00, CON LA COLABORACIÓN DEL PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, DE LA COMISARÍA DE POLICÍA, Y DE LA AMC, GABRIELA 
ESCOBAR Y MILTON BORJA. POR SOLICITUD DE LA POLICÍA, NOS TRASLADAMOS A LA PARROQUIA DE NAYÓN, PARA VERIFICAR UNA 
SUPUESTA CAIDA, EN LA QUE SE EVIDENCIÓ UNA FIESTA; POR LO CUAL CONJUNTAMENTE CON EL PERSONAL DE LA COMISARÍA SE 
PROCEDIÓ A SOLICITAR QUE SE RETIREN. LUEGO DE LO CUAL NOS TRASLADAMOS PARA VERIFICAR LOS PERMISOS EN EL NIGHT 
CLUB, OFICINA 6, EN EL 212, EN EL NIGHT CLUB VIENVENIDOS. 

EL OPERATIVO TERMINÓ A LAS 02H00, POR CUANTO EL PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL TENÍA QUE RETIRARSE. 

RETIROS EFECTUADOS
Nombre Administrado Dirección Tipo Código bodega Detalle
6. RESULTADOS
PARROQUIAS INTERVENIDAS BARRIOS/SECTORES INTERVENIDOS
NAYÓN

TOTALES PROCEDIMIENTOS LEVANTADOS
ORDENANZA MEDIDA TOTAL



Elaborador por: MILTON WILFRIDO BORJA GARCIA

Descargado por: GALO ANDRES SALAZAR COSTA



El Sol N39-188 y El Universo | Teléfono: 395 2300  http://agenciadecontrol.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMIT-2020-2083-M

Quito, D.M., 17 de agosto de 2020

PARA: Sra. Ing. Andrea Veronica Garcia Paz
Responsable de Planificación 

ASUNTO: Rendición de Cuentas 2019 - Cumplimiento de sugerencias ciudadanas.
AMC 

 
De mi consideración: 

En atención a su memorando Nro.GADDMQ-AMC-UPL-2020-0158-M, a través del cual
manifiesta: “... con el fin de cumplir los plazos establecidos en este reinicio del proceso
de rendición de cuentas, solicito se remita la información referente al CUMPLIMIENTO
DE LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO 2018 IMPLEMENTADAS EN
LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL AÑO 2019 (....)" 

En este sentido, la Dirección de Instrucción dentro del ámbito de sus competencias ha
dado cumplimiento a las sugerencias ciudadanas en lo correspondiente al año 2019, para
lo cual detallo a continuación:  

CUMPLIMIENTO DE LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO 2018
IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL AÑO 2019  

La Agencia Metropolitana de Control es la Institución municipal a la cual le corresponde
el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución en
los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

En ese sentido, La Dirección de Instrucción es el área de la Agencia Metropolitana de
Control responsable de la etapa de instrucción dentro del procedimiento sancionador
frente al incumplimiento de la normativa metropolitana vigente municipal.  

Para lo cual dando cumplimento a las sugerencias ciudadanas para el periodo del año
2019, me permito detallar los procesos sancionatorios iniciados en la Dirección de
Instrucción respecto de cada una de las sugerencias mencionadas, con la finalidad de
evidenciar el cumplimiento a las mismas, la información que detallo a continuación
corresponde a los datos y resultados enviados por las nueve unidades zonales de la
Dirección.  

1) Se solicita realizar operativos de control a los comerciantes (formal e informal)
cumpliendo con las ordenanzas DMQ.  
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Quito, D.M., 17 de agosto de 2020

Previo a iniciar los procedimientos sancionadores se realizaron 304 Exhortos en las 9
zonas del Distrito Metropolitano de Quito en el año 2019, con el fin de socializar la
normativa metropolitana para así evitar el incumplimiento a la normativa metropolitana.  

En lo que respecta al año 2019, en las nueve unidades zonales de la Dirección de
Instrucción que son: Quitumbe, Eloy Alfaro, Manuela Saenz, La Mariscal, Eugenio
Espejo, La Delicia, Calderón, Los Chillos y Tumbaco, se han sustanciado un total de 548
procesos sancionatorios, de los cuales 478 expedientes han sido enviados a la Dirección
de Resolución y 62 expedientes se encuentran en etapa de instrucción.  

2) Fortalecer la Agencia de Control y más agilidad y mano dura a los invasores.  

Respecto de la problemática de los invasores, hay que tomar en cuenta que no es
competencia de la Agencia Metropolitana de Control, sin embargo se ha tomado
procedimiento respecto de construcciones que se encuentran en estos predios los cuales
no poseen permisos municipales, para lo cual en el año 2019 se han iniciado 88 procesos
sancionatorios, de los cuales 54 proceso han sido enviados a la Dirección de Resolución y
34 se encuentran sustanciandose en etapa de instrucción.  
3) Fomentar en la ciudadanía que no boten desechos.  

La Dirección de Instrucción al estar enmarcada su compentecia dentro del inicio de
procedimientos sancionatorios, en el anÌo 2019 dentro de las nueve unidades zonales de
la Dirección de Instrucción que son: Quitumbe, Eloy Alfaro, Manuela Saenz, La
Mariscal, Eugenio Espejo, La Delicia, Calderón, Los Chillos y Tumbaco, se han
sustanciado un total de 39 procesos sancionatorios, de los cuales 27 expedientes han sido
enviados a la DireccioÌn de Resolución, 6 se han archivado en etapa de instrucción y 6
expedientes continuan en etapa de instrucción.  

4) Sensibilizar a la comunidad sobre el manejo responsable de la Fauna Urbana.  

Previo a iniciar los procedimientos sancionadores se realizaron en el año 2019 un total de
188 Exhortos en las 9 zonas del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de socializar la
normativa metropolitana para evitar el cometimiento de infracciones administrativas
sobre fauna urbana.  

Posterior a esto, en el año 2019 se iniciaron un total de 193 procedimientos
sancionatorios, de los cuales 118 expedientes han sido enviados a Resolución, 71
expedientes se encuentra en etapa de instrucción y 4 se han archivado.  

5) Generar operativos de control de los night club que proliferan en la ciudad cerca de las
escuelas, colegios e institutos.  
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Dentro de los controles que han realizado los funcionarios de la Dirección de Instrucción
en las nueve zonales, como resultados de los mismos en el año 2019 se iniciaron un total
de 11 procesos sancionatorios, de los cuales 9 se han enviado a Resolución y 2 se
encuentran en etapa de instrucción.  

6) AZ Chillos: Quebradas mal mantenidas, aguas servidas van a las quebradas, mayor
control en fauna animal, que se haga cumplir y se sancione si es el caso.  

Respecto de la sugerencia realizada a la zona los chillos, en cumplimento a la misma se
han iniciado en el anÌo 2019 un total de 10 procesos sancionatorios, de los cuales 5 fueron
enviados a la Dirección de Resolución y 5 se encuentran sustanciaÌndose en etapa de
instrucción.  

7) AZ Chillos: Control de lavadoras y lubricadoras, vigilar el cumplimiento de la
normativa.  

De acuerdo a la sugerencia realizada en la zona los chillos, debo manifestar que dando
cumplimeinto a la sugerencia ciudadana se ha iniciado 3 procesos sancionatorios, de los
cuales 2 se han enviado a Resolución y 1 expediente se encuentra en etapa de instrucción. 
 

8) Revision del acuerdo del relleno Sanitario el INGA inspecciones.  

No se han evidenciado procedimientos sancionatorios en el año 2019.  

9) Control de bebidas alcohólicas en el espacio público. Mejorar las leyes y normas sobre
consumo en el espacio público.  

Previo a iniciar los procedimientos sancionadores se realizaron 157 Exhortos en las 9
zonas del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de socializar la normativa metropolitana
para evitar el cometimiento de infracciones administrativas sobre el consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Posterior a esto, al evidenciarse incumplimiento a la normativa metropolitana, se inició
un total de 256 procedimientos sancionatorios, de los cuales 249 expedientes han sido
enviados a Resolución, 3 expedientes se encuentra en etapa de instrucción, 3 se han
archivado y 1 expediente se ha declarado la nulidad.  

10) AZ Tumbaco: La obligatoriedad de la construcción de aceras por parte de los
frentistas.  
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La zona de Tumbaco dando cumplimiento a la sugerencia ciudadana, ha iniciado un total
de 16 proceso sancionatorios, los cuales han sido envaidos a Resolución.  

11) Se solicita mayores controles y supervisión a sitios de entretenimiento nocturno.  

Previo a iniciar los procedimientos sancionadores se realizaron 44 Exhortos en las 9
zonas del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de socializar la normativa metropolitana
para evitar el cometimiento de infracciones administrativas en centros de entretenimiento
nocturno.  

Posteriormente a esto, en el año 2019 se han iniciado en todo el Distrito Metropolitano un
total de 210 procedimientos sancionatorios, de los cuales 199 procesos se han eviado a
Resolución, 10 procesos en etapa de instrucción y 1 expediente se ha declarado la
caducidad.  

12) Se solicita control de personas que se toman las quebradas.  

Dentro de las nueve zonales en lo que respecta al anÌo 2019, se han iniciado un total de
21 proceso sancionatorios, de los cuales los 12 han sido enviados a Resolución y 9 se
encuentran sustanciandose en etapa de instrucción.  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Abg. Cristina Maritza Ramos Ron
DIRECTORA METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN, SUBROGANTE  

Anexos: 
- SUGERENCIAS 2019 EXCEL.xlsx

Copia: 
Sra. Ing. Diana Carolina Carrillo Calva
Analista de Planificación

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Catherine Paulina Martinez 
Baldeon

 cpmb AMC-DMIT  2020-08-17  

Aprobado por: Cristina Maritza Ramos Ron  cmrr AMC-DMIT  2020-08-17  
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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMR-2020-01285-M

Quito, D.M., 17 de agosto de 2020

PARA: Sra. Ing. Andrea Veronica Garcia Paz
Responsable de Planificación 

ASUNTO: Rendición de Cuentas 2019 - Cumplimiento de sugerencias ciudadanas. AMC 

 
De mi consideración: 
 
En alcance al Memorando N° GADDMQ-AMC-DMR-2020-01275-M, 17 de agosto de 2020, mediante el
cual se dió contestación con la información requerida a través de una matriz de excell, me permito
expresar que en base a dicha información, la Dirección de Resolución  ha emitido las correspondientes
resoluciones administrativas por incumplimiento de la normativa en relación a las diferentes materias
establecidas en la Ordenanza Metropolitana 001 (Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito) consideradas como infracciones administrativas; y, adicionalmente, ha colaborado en operativos
de control en los varios sectores, a fin de controlar las mencionadas inobservancias, es así que
aproximadamente se ha emitido el correspondiente acto administrativo de acuerdo al siguiente detalle: 
  

Sistema  Gestión Integral de Residuos Sólidos en materia de COMERCIO FORMAL E
INFORMAL: 143 resoluciones administrativas 
Licenciamiento de la Actividad Económica de NIGHT CLUB: alrededor de 35 resoluciones
administrativas 
Sistema  Gestión Integral de Residuos Sólidos en materia de QUEBRADAS: alrededor de 2
resoluciones administrativas 
FAUNA UBANA:  alrededor de 152 resoluciones administrativas 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL ESPACIO PÚBLICO: alrededor de 200
resoluciones administrativas 
ACERAS DESCUIDADAS: alrededor de 6 resoluciones administrativas.

Cabe recalcar, que en el formato que se nos remitió no detalla actividades específicas de las competencias
de la Dirección Metropolitana de Resolución, en razón de que en su mayor parte son diligencias de
control; es decir, el detalle mencionado anteriormente  con el anexo corresponde a las resoluciones
administrativas emitidas en razón de las infracciones administrativas contenidas en el ordenamiento
metropolitano, verificadas en los operativos de control. 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Abg. Raul Antonio Alcivar Segarra
DIRECTOR METROPOLITANO DE RESOLUCIÓN  

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-DMR-2020-01275-M 
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Anexos: 
- Sugerencias RC 2018.xlsx
- CPCCS-PLE-SG-006-E-2020-106 Supensión RC 2019.pdf
- CPCCS-PLE-SG-042-2020-251 Reactivación RC 2019.pdf
- Resolución-PLE-CPCCS-SG-003-E-2019-024.pdf
- Copia de sugerencias_rc_2018 AMC.xlsx
- DMR.RENDICION CUENTAS.xlsx

Copia: 
Sra. Abg. Patricia Alexandra Gavilanes Arias
Coordinadora de Resolución
 

Sra. Ing. Diana Carolina Carrillo Calva
Analista de Planificación

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Patricia Alexandra Gavilanes Arias  paga AMC-DMR  2020-08-17  

Aprobado por: Raul Antonio Alcivar Segarra  RAAS AMC-DMR  2020-08-17  
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